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RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE EN SE-
VILLA SOBRE LA MEMORIA PRELIMINAR Y FINAL DE LA ACTIVIDAD ARQUEOLÓGICA PREVEN-
TIVA, PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA SUPERFICIAL, DE LOS TERRENOS AFECTADOS  POR 
EL “PROYECTO PLANTA DE BIOGÁS / BIOMETANO EN ÉCIJA (SEVILLA)”. 
Exped. 247/2024 MOSAICO 17558
Ref: SBBCC/AJGR/SAO

Vista la memoria preliminar y final presentada por la dirección de la actividad arqueológica preventiva, 
PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA SUPERFICIAL DE LOS TERRENOS AFECTADOS POR EL “PROYECTO PLANTA 
DE BIOGÁS / BIOMETANO EN ÉCIJA (SEVILLA)”, y una vez evaluada por los Servicios Técnicos, esta Delega-
ción Territorial resuelve con la decisión que se contiene al final del presente escrito, al que sirven de motiva-
ción los siguientes hechos y fundamentos jurídicos.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 09 de junio de 2023 es presentado por D.  como representante 
de AGR BIOGÁS S.A. solicitud de Informe de afección al Patrimonio por proyecto de construcción de planta 
de biometano en la parcela 38 del polígono 6. Finca la Dehesilla. Término municipal de Écija.

SEGUNDO.- Con fecha 13 de noviembre de 2023 es presentado PROYECTO DE ACTIVIDAD ARQUEOLÓGICA 
PREVENTIVA “PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA SUPERFICIAL PLANTA DE BIOGÁS EN ÉCIJA (SEVILLA)” en el 
Polígono 6 Parcela 38 de Écija (Sevilla) bajo la dirección de 

TERCERO.- Con fecha 22 de mayo de 2024 esta Delegación Territorial de Turismo, Cultura y Deporte emite 
Informe de Afección (IA299-2023) en el que se concluye, “que en el ámbito de la construcción de una planta 
de biometano afectando a la parcela 38 del polígono 6, la Dehesilla, en el término municipal de Écija, se de-
berá realizar una prospección arqueológica superficial en el transcurso de las obras de ejecución, conforme 
a lo establecido en el Art. 2.b del Decreto 168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Actividades Arqueológicas en Andalucía, para lo que deberá presentarse la preceptiva Declaración Respon-
sable, según establece el art. 52.3 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, modificado por el Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas de simplifica-
ción y racionalización administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la Administra-
ción de la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica en Andalucía”.

CUARTO.- Con fecha 23 de julio de 2024 se concluye informar favorablemente la solicitud de autorización de 
la actividad arqueológica preventiva de referencia, bajo la dirección d  y for-
mando parte de su equipo  proponiendo como Inspector de la misma a  

 y bajo los siguientes condicionantes: “1. Deberá prospectarse todo el área afecta-
da por el proyecto de obras, tal y como se recoge en el Proyecto presentado, que afecta al Polígono 6 Parcela 
38 de Écija (Sevilla). 2. Identificación y delimitación de los nuevos yacimientos no conocidos y detectados en 
el transcurso de la prospección arqueológica, que puedan verse afectados por el proyecto de obra, identifi-
cando las estructuras y subestructuras presentes en el área de prospección. Todos los hallazgos se posicio-
narán mediante la toma de coordenadas GPS de los puntos más significativos (perímetro, punto central y 
una coordenada para los hallazgos aislados) con el fin de delimitar áreas de concentración de material ar-
queológico y realizar su proyección planimétrica, toma de datos descriptiva y registro fotográfico básico de 
la zona, con fichas y estudio detallado de materiales, que permita informar adecuadamente a esta Delega-

Levíes, 17 – 41004 SEVILLA

T: 955 036 200.  

bc.dtse.ccph@juntadeandalucia.es

Consejería de Turismo y Andalucía Exterior
Consejería de Cultura y Deporte
Delegación Territorial de Turismo, Cultura y Deporte 
en Sevilla
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ción Territorial. 3. Si en el transcurso de la labor descrita se hallasen elementos susceptibles de ser registra-
dos como bienes muebles o inmuebles, se procederá de la siguiente manera: Inmuebles: ubicación median-
te GPS, toma de datos descriptiva y registro fotográfico básico. Muebles: ubicación mediante GPS y docu-
mentación fotográfica in situ de los más significativos. Igualmente, deberán documentarse los elementos de 
carácter etnológico que pudieran aparecer, mediante fotografía y posicionamiento GPS de los mismos, aña-
diendo una descripción de sus características principales. Todos estos datos deberán constar en las fichas 
normalizadas correspondientes. En función de la naturaleza de los bienes se establecerán las medidas espe-
cíficas de protección física y conservación preventiva de bienes inmuebles y objetos muebles que se consi-
deren necesarias. 4. Todos estos datos deberán constar en las fichas normalizadas correspondientes, que 
serán incluidas en la Memoria Preliminar y Memoria Final de la actividad, junto con las coordenadas de deli -
mitación del área afectada. 5. Para facilitar las labores de inspección durante el proceso de prospección, tal  
y como recogen los artículos 29.3 y 30 a) del Reglamento de Actividades Arqueológicas, aprobado por el De-
creto 168/2003, de 17 de Junio, y el artículo 6.19 del Reglamento de Organización Administrativa del Patri-
monio Histórico de Andalucía, aprobado por el Decreto 4/1993, de 26 de enero, será necesario utilizar un 
GPS de mano por parte de la persona encargada de la dirección de los trabajos y cada una de las personas  
técnicas del equipo. El GPS se llevará encendido durante toda la prospección con el fin de grabar los tracks o 
transectos de la misma para su entrega con la Memoria Preliminar y Memoria Final de prospección en for-
mato digital compatible con QGIS, así como los shapes generados en bruto, especificando el sistema de re-
ferencia de coordenadas (SRC) asignado [EPSG:3042 – ETRS89 / UTM zone 30N (N-E)]. La separación entre 
prospectores no deberá superar los 10 metros. 6.- No incluyen una partida económica de hasta un 20% para 
labores de conservación y restauración. En caso de localización de restos muebles o inmuebles que necesi -
ten trabajos de conservación o restauración, deberán de reajustar el presupuesto para dichos trabajos. No 
obstante, antes de iniciarse la actividad arqueológica, y conforme al artículo 11 del Reglamento de Activida-
des Arqueológicas, aprobado por decreto 168/2003, de 17 de junio, se recuerda la obligación de presentar el  
documento acreditativo de seguro de responsabilidad civil. A su vez, cabe recordar la responsabilidad del  
cumplimiento del artículo 6 del Decreto 168/2003, de 17 de junio por el que se aprueba el Reglamento de Ac-
tividades Arqueológicas y del artículo 53 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de 
Andalucía”.

QUINTO.- Con fecha 25 de julio de 2024 se resuelve autorizar la actividad arqueológica preventiva, prospec-
ción arqueológica superficial de los terrenos afectados por el “Proyecto planta de biogás / biometano en 
Écija (Sevilla)” , bajo la dirección de , formando parte de su equip  

, conforme al proyecto presentado y estableciendo los condicionantes recogidos en 
el apartado CUARTO de Antecedentes de Hecho, que aquí damos por reproducidos.
Designar , arqueólogo conservador de patrimonio de esta Delegación Territorial,  
para la realización de las labores de inspección de la citada actividad arqueológica.

SEXTO.-  Con fecha 12 de agosto de 2024 (Nº Reg. Entrada: 202499908848203) es presentada Memoria Preli-
minar-Final del proyecto de referencia, que es informada favorablemente por los servicios técnicos el 2 de 
diciembre de 2024 emitiendo la siguiente PROPUESTA: “Examinada y valorada la Memoria Preliminar-Final 
presentada, se constata que el trabajo se ha realizado conforme al proyecto inicial, los objetivos previstos se 
han cumplido, y en líneas generales la Memoria Preliminar-Final se ajusta a los términos requeridos, teniendo 
por nuestra parte la consideración de idónea con base en lo establecido en los artículos 32, 33, 34 y 35 del Re -
glamento de Actividades Arqueológicas, aprobado por Decreto 168/2003 de 17 de junio. Cumple asimismo lo 
estipulado en el artículo 32.2.g, y en función del abundante número de yacimientos aledaños a la zona de ac -
tuación, como medida preventiva, se propone un control arqueológico de movimientos de tierras.”
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Decreto del Presidente 6/2024, de 29 de julio, sobre reestructuración de Consejerías, por el 
que se crea la Consejería de Cultura y Deporte, en su artículo 8, atribuye a esta Consejería las competencias  
que venía ejerciendo la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte en materia de Cultura y Deporte, determi-
nando la Disposición transitoria única la subsistencia de estructuras vigentes, hasta la aplicación de los de-
cretos de estructura orgánica de las Consejerías, los órganos directivos, unidades y puestos de trabajo de 
las Consejerías objeto de supresión o de reestructuración.
El Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el
que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía dispone 
que en cada una de las provincias de la Comunidad Autónoma existirá una Delegación Territorial de Turis-
mo, Cultura y Deporte, a la que se le adscriben los servicios periféricos de la Consejería de Turismo, Cultura 
y Deporte, siendo su dependencia orgánica de la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte.

SEGUNDO.- La Delegación Territorial es competente para dictar la resolución prevista en el artículo 48 del 
Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección y Fomento del Patri -
monio Histórico, en el supuesto de actividades arqueológicas preventivas, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 33 y 35 del Decreto 168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades 
Arqueológicas, conforme a la Resolución de 14 de febrero de 2022 de la Dirección General de Patrimonio 
Histórico y Documental (BOJA de 21 de febrero de 2022), por la que se delegan en los titulares de las Delega-
ciones Territoriales competentes en materia de patrimonio histórico determinadas competencias para la 
tramitación de los procedimientos de actividades arqueológicas no incluidas en un proyecto general de in-
vestigación.

TERCERO.- Conforme establece el artículo 32. g) del Decreto 168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Actividades Arqueológicas en Andalucía, la dirección de una actividad arqueológica emiti-
rá informe sobre las medidas que, a su juicio, se deberían adoptar al objeto de garantizar la protección y la  
conservación de los bienes inmuebles aparecidos en la misma, a los efectos previstos en el artículo 33.2 de  
dicho Reglamento, que establece que una vez evaluado por los servicios técnicos de la Delegación el infor-
me emitido por la dirección de la actividad, la Delegación Territorial como órgano competente, resolverá 
sobre la conservación o remoción de los bienes inmuebles hallados y su afección al proyecto de obras que 
generó la actividad arqueológica.

CUARTO.- Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 14 de febrero de 2022 de la Di-
rección General de Patrimonio Histórico y Documental corresponde a los Delegados Territoriales de Cultura
y Patrimonio Histórico, resolver sobre la procedencia de las memorias preliminares y finales de las activida-
des arqueológicas preventivas.
Por todo ello y con base a los anteriores hechos y fundamentos jurídicos, y la legislación aplicable anterior-
mente citada.

RESUELVO

PRIMERO.- Estimar la procedencia de la Memoria Preliminar-Final de la actividad arqueológica preventiva, 
prospección arqueológica superficial de los terrenos afectados por el “Proyecto planta de biogás / biome-
tano en Écija (Sevilla)”, a los efectos de lo previsto en el artículo 48 del Reglamento de Protección y Fomento 
del Patrimonio Histórico, aprobado por Decreto 19/1995, de 7 de febrero, así como los artículos 32, 33, 34 y 
35 del Reglamento de Actividades Arqueológicas, aprobado por Decreto 168/2003, de 17 de junio.

SEGUNDO.- Establecer la cautela arqueológica propuesta en el apartado SEXTO de los ANTECEDENTES DE 
HECHO, que damos aquí por reproducida. 
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TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a los interesados, con la indicación de que, según lo estable-
cido en los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co -
mún de las Administraciones Públicas, podrán interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera 
de Cultura y Deporte, o ante el órgano que la dicta, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al  
de la recepción de la presente resolución y trasládese, junto con la memoria de la intervención, a la Direc -
ción General de Patrimonio Histórico.

LA DELEGADA TERRITORIAL DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE
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